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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.580
26 de noviembre de 1998

(98-4770)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Control del
Medio Ambiente.
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio
nacional de información – Servicio de información sobre OTC de la OMC y las CE.

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Los requisitos son aplicables a los desechos no reciclables de la construcción y
la demolición y a los desechos de la construcción y la demolición que no pueden
incinerarse.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento sobre los
desechos no reciclables de la construcción y la demolición y sobre los desechos de la
construcción y la demolición que no pueden incinerarse.

6. Descripción del contenido:  El propósito de este reglamento es aplicar el artículo 6 del
Decreto que prohíbe el vertimiento de desechos.  El primer párrafo del artículo 6 estipula
que los casos en que los desechos de la construcción y la demolición y los residuos de
desechos procesados de construcción y demolición no pueden reciclarse se indican por
ordenamiento ministerial.  El segundo párrafo de este artículo también estipula que los
casos en que los desechos de la construcción y la demolición y los residuos de desechos
procesados de construcción y demolición no pueden incinerarse se indican por
ordenamiento ministerial.
Con el presente reglamento se da aplicación a ambos párrafos del artículo 6 del decreto y se
sustituye el Reglamento sobre desechos no reciclables de la construcción y la demolición
(Off. Gaz. 1997, 245, véase la notificación G/TBT/Notif.97.502).  El reglamento enumera
las categorías que no pueden reciclarse o incinerarse, y contiene un procedimiento para
identificar los desechos no reciclables de la construcción y la demolición y los desechos de
la construcción y la demolición que no pueden incinerarse.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  El
propósito del reglamento es detallar un principio que figura en la Ley de Ordenación del
Medio Ambiente, que indica que, en interés de la protección del medio ambiente, el
vertimiento de desechos es el método de tratamiento de los mismos menos recomendable.
El reglamento pretende impedir el vertimiento de desechos reciclables y desechos que
pueden incinerarse (en este caso, desechos de la construcción y la demolición).

8. Documentos pertinentes:  Ley de Ordenación del Medio Ambiente (artículos 8.44 y 10.2) -
Decreto de prohibición del vertimiento de desechos (artículo 6).

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

15 de febrero de 1999
1º de junio de 1999

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  27 de enero de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


